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MEN·SAJE DEL SEROR SUBSECRETARIO . DE. EDUCACION 

DESTINADO .AL PERSONA!, DOCEN'l'-E DE 1,os • INSTITUTOS PRIVADOS 
INCO:Rfl)~OS A LA ENSERANZA.OFICIAL. ·• . 

"Como Subsecretario de Educaci'ón ,. les hag<? llegar mi reconocimie!! 
nto por la seriedad, responsabilidad.y COJllpromi'so con que encar~ la 
"labor realizada durante e·l Seminario Institucional sobre Dese·rci6n Es 
ª cGl·ar". 

"Al mismo tiempo, los insto para que l,a J.abor iniciada con tanto 
"entusiasmo se prolongue y efectivice en 1a concr.eci6n de los ~yectos 
• enunciados por el Establecimiento ya que , al cumplimentarse las etapas 
"posteriores se habrAn logrado realmente los objetivos propuestos. en 
.;bien del quehacer · eaucq.tivo, que fue la finalidad que se per$igui6 al 
"programar y realizar el citado Seminario". 

"Reconozco-c ,que la escuela no es la única responsable de la reten
"ci6n escolar, ya que, también inciden en ella factores extertos que 
"escapan a su control y a sus pos ibilidades de acci6n sobre ellos. Por 
"tal motivo, y en conocimiento de esa· situación, trataré de-arbitrar 
"las medios necesarios para que tales factores sean at~ndidos y solu
"cionados en el nivel ministerial o en otros sectores vinculados con 
"esta probl.emática" . 

"De esta manera , con el esfuerzo mancomunado intervendremos y co
":aboraremos con l os docentes -en el obje tivo de la retención escolar" . 

.DI A DEL RECTOR 

CARLOS R. GIL 
SlJBSECRETARIO DE EDUCACION 

BUENOS AIRES , 28 septiembre de 1981 

SEÑORES RECTORES: 

HQy, 28 de septiembre, "Día del Rector", saludo a los señores rec
tcres y adhiei,o con convicci ón y f ervor a los motivos que fundam€ntan 
esta celebración . 

Antes , quisiera , sin embargo , reconocer y agradecer la colabora-
, ... :::.ón que los señóres r ectores prestan a esta .Superintendencia Nacional, 
y por medio de ella, a la educación en nuestro país. 

Considero que_, además de ser esté un dia p¿µ-a celebrar, es un día 
para reflexionar sobre la J!li s·ión del rector en los IflOmentos difíciles 
que nos tocan vivir. 

Nadie puede ignor ar que . las siI1gúlar.és- ~gencia.s de la hora actual 
0'tligan a valorar .. el ·papel de la ·e·duc.aci6n en ~uestra sociedad, y por 
consiguiente , la i mportancia de la. níi:S'iqn dél rector. 

Pienso,en primer lugar , en el carácter humanista de la misión del 
rect<;>r, pues el id~al de toda verdadera ed~cación no _puede SE¡!r otro q~e 

el perfeccionamienJ:o de la persona humana de acuerdo con los valores 
qu,e le otorgan toda su .dignidad. 

-Boletí'n ,.SNEP Mes -9/ 10 Nº 16 5/166 1 
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Conducir la unidad ·escol~ al logro de sus fines y objetivos; o
rientar las relaciones ·educativas hacia la rea~ización de los auténti
cos valores que ·definen e-1 modo de , ser argentino; supervisar la cali
dad de los procesos de ~nseñar y apre~der; coordinar periódicamente el 
planeamiento y evaluación de las tareas €Scolares, son las .funciones 
mediante las cuales _el ·rector cumple. diariamente su misión educativa. 

tt:i~ 
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tJ Pero hay más: el cumplimiento de su misión en el ámbito de la ins 
titución escolar trasciende al grupo familiar con el cual intercambia
valores educativos mediante la información, la participación y la cola 
boración entre ambas instituciones. 

.:', ( 
•• .. ~:.,,:~{, 

·:• ; ,::,.); 

Finalmente, no quiero dejar de lado el aporte que los señores rec
tores hacen al sistema e<:1ucativo, no sólo cuando proponen innovaciones 
en los planes de estudios en vigor, o nuevos planes, sino también cua~ 
do asumen con sabidurí·a la .conducción de sus institutos y colaborar con 
sencillez y decoro en la preparación de mejores docentes, mejores alum
nos y mejores ciudadanos. 

Como Director Nacional de la Superintendencia Nacional de la Ense
ñanza Privada quiero volver a agradecenles toda la colaboración presta
da, y deseo, además , urgirlos para que r~doblen sus esfuerzos para mej~ 
rar la calidad de los servicios educativos que prestan a nuestra juven
~ud; pues para los educadores con verdadera vocación docente no existe 
ot1:·o límite que la perfección. 

RINALDO A.POGGI 
DIRECTOR NAC IONAL A/C . 

RESOLUCION MINISTERIAL Hº 987/81 
NOPJ.fAS 

Buenos Aires, 17 de :::2pti embre de 1981 

VISTO que exiten nlli"'llerosos Institutos Privados Incorporados a la 
Enseñanza Oficial· en cuyas i nstal aciones funcionan además establecimien 
tos libres (inéiso b ), Artículo .2° de la Ley 13047) o establecimientos· 
privados de enseñanza en general (inciso c), Artíc~lo 2 º de la Ley 13047) 
y· 

CONSIDERPJ®O: 

Que debe evitarse por todos los medios que padres y alu~..nos pue
-l,,.,_.r: ser llamados a engaño con respecto al t ipo de es tudios que se CU!'-· 

s.a.YJ .• 

Que entre las medidas de policía que compete ejercer al Estado, 
se encuentran no solamente las de control sino ta"'llbié::i las de ?revención. 

Que la experiencia :1a -demostrado los resultados neqa ti vos de permi 
tir el f uncionamiento simultáneo de dos o más tipos de establecimientos 
educativos privados en el mismo local escolar. 

Por ello; 
EL MINISTRO DE CULT:tiR._\ Y EDTJCACIOI:·Y 

RESUELVE: 
I 

1°.- Determinar que a partir de la fecha de la ?res e~te , l a Su
perintendencia Nacional de la Snseña.~za Privada no autorizaTá l a incor
poración a la enseñan~a ofic1al de institutos en cuyos edificios escolá 
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res fu.~cionen establecimientos contemplados en ·los incisos b) y e) del 
Artículo 2º de la Ley nº 13047. N 

2°.- Prohibir a los Institutos Privados Incorporados a la Enseñan 
za Oficial que, posteriqrmente a la obtención de la incorporación, es= r 
tablezcan academias en el mismo local escolar. 

3°.- Facultar a la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Pri
vada para que arbitre las medidas necesarias tendientes a solucionar 
las situaciones vigentes a la fecha. 

4°.- Regístrese y pase a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LA ENSE
ÑANZA PRIVADA a sus efectos. 

NIVEL PRI11ARIO 

CARLOS BURUNDAR~N.A 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 926/81 
EXHIBICION CINEJvf.ATOGRAFICA 

Buenos Aires, 'septiembre 1981 

VISTO la ?resentacibn de la firma Johnson y Johnson er. la cue solí 
·1ta se autorice la proyecci6n de la película "Laura Quiere Sabern, pa= 
~a ser exflibida a las alumnas de 6° y 7° grado de las escuelas de ense
·"':.anza primaria, y 

C'ONSIDER..tumo: 

Que por Resoluci6n nº 2054 del .24 de octubre de 1979 se de2 aron sin 
~recto las disposiciones de los organismos técnicos de este Ministerio 
=-' Ue autorizaron su e..xhibición. 

~ue dado que :-1an desaparecido las causas que moti varan el dictado 
~e dic, a medida. 
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Por ~llo y atento lo aconsejado por la Subsecretaría de Sducación. N 

EL MINISTRO DS CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

iº.- Autorizar a los organismos técnicos de este Mi ~isterio a per
r,: 1 ::.r a la firma Johnson y Johnson, la exhibición de la !)elícula "Laura 
Q-:;.J ere saber", entre las aluiinas de 6° y 7º grado de los -2stab1e~imien
<:~s de enseñ-anza de su jurisdicción. 

2° .- Regístrese, ·comuníquese y arc"r:ívese. 

CARLOS BU.RUNDARENA 
MINISTRO DE CULTtr~ Y EDtJCACION 

FIR.lv!A DE LA DOCUHENTACION DE 
FIN DE CURSO PARA EL NIVEL 

PRIMA.:."HO 
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De conformi 4ad cqn lo est ablecido por Di~posición nº 0~2/80, en
tre el 17 d~ ·noviembr e y el 30 de noviem~re próximo , en el horario de 
9 -a 17, en l a Supervi'si6n .General - Ni vel PrimariQ.• Santa Fe 4358, Ca
pi tal Federal _ {e . P . 142·5 ) , se proceder á al control y firma dé la doeu
mentaci6n o.f:i,.c ial correspondiente a l a Promoción de Alumnos· ·(regulares) 
1981. 

Oportunamente , :,.os s.eñores Supervisores harán sab~r a los Insti tu
t os bajo su s upervi si6n de l a Capital Fed€ral y Provincia de Btrenos Ai
r es , día y hor a de citaci ón para l a firma . Los institutos primarios de
pendientes de S·NEI' del in·t erior d€1 país , que no se hallen si tuad@s en 
la Pr ovincia de Buenqs Aires , deberán envia,r por correo "con aviso de 
r e tor no" las actas. ·de promoción de l O a 7º gr~do de cada una de las di 
visiones primari·as con que contaren, l os certificados de Sépttmo Grado 
o Adultos y los que hubi eren sido solicitados por los....padres delº a 6° 
así como nota del.día y horario q.e atención al público durante los meses 
de ener o y febr ero de 1982 ,°arbitrando los medios para que l os mismos, 
de ser posible , l l eguen a esta s ede para l os pr i meros días destinados 
a los efec tos de l a l egalizaci6n de los cext i ficados. 

Con e l objeto de a·gilizar la tarea , s e recuerda a los Institutos 
las siguientes normas : 

l. Certificados_: De terminación de ~studios (Fo~m .. A-1 ) para los alum
nos que hayan aproba~o -7e· grado de las secciones Es cuel a . Primaria Co
i,ií.La.vi . De aprobaci6n de grado (Form. A- 2), para ~quellos alumnos cuyos pa 
1Ees l o soli ci t aren, únicamente. En las secciones correspondientes a -
Escuel a Primaria para Adultos, se extenderán, según corresponda, los s~ 
guientes c~rtificados : 

De terminaci6n de estudios ( Form.A-3) , para los alumne s que conclu
yen el A0 ciclo primario (correspondientes a 7 º grado); 

De promoción (aprobación de ciclo - Form. A-4), par a aquellos a.lum 
nos que lo s oliciten al apr obar alguno de l os tres pri m~r os ciclos; y
De cursos especiales (For. A- 5), que se ptorgarán a los .alumnos que 
hayan aprobado los cursps especiales en su último año. 

Los certifi ~ados se extenderán a máquina o manuscritos , siempre en 
tinta copiativa const ando en el ángulo superior derecho la inscripción 
Original y, debajo, libro y número de f olio del Copaidor . (Ejemplo: 
L. I I , F . 104). Los nombres completos de • l0s alumnos , t i po y número de 
d0cumento (C.I. o D .N. ·I.) eoincidirán en un t odo con l os consignados 
en el acta Nómina de al umnos regulares y en l a última hoja del Registro 
:--l¿ grado. 

4 

Se da un ejemplo: 

Certi f icado del~~-~~~-~~~~~ 

Cédula de Identi d~d ( o DNI.) 12 . 123. 456, Pol. Federal a los trece años de edad7-aprob6-Séptim~rado ________________ _ 

éñ:e1-mes-d€-diciembre-de-1§sl- comoa1üiñño- r egÜlar 
deI~rñstitUt:o-xxxcA=oooJ--
ubi cado en SantaFe-4358, Capi tal Federal 
Se le extieñde-ei preseñteCertificado:--sin raspaduras ni enmiendas, 
en Buenos Aires al primer día del mes de diciembre del año mil no-

• vec-i€lltos=oeheñta y uno "' ------- -------------------------
Seiló de l Insti t uto 

.. . .... .. . ... 
Fi rma acl aratoria de l / de 

l a Director/a 
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Ce~tifico que la firma de 

es auténtica 

NN 

,. 

Director del Instituto A-000 

Las fechas, firmas y acl·aratorias que se encuentran debajo deben 
dejar-se en blanco. 

2. Registros y actas. 

·se elevarán los certificados de terminación de estudios y el ~ 
respectiva d~ cada divis·ión de 7º grado con una faja en la· qu~ se indique .D 
el n9mbre y . característica del Instituto, Domicilio , Coordinación y cant! 
dad de certificados. ,En otra faja similar, ..,, s.e elevarán ordenadas y por or 
den d~creciente de grado las actas de cada división de sex~o a Primero .Y, 

0 si los hubiere, los certificados de aprobación de grado. 

El registro de inscripción, discriminado primaria y jardín de in-
fantes , llevará el .siguiente resumen: Alumnos inscriptos al ler. día de C 
clases: .•••• ~ Ingresados posteriormente: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salidos du 
rante el año: •••.•.•..•. . .. . . . . Quedan al 1°/ 12/1981 . ... · ~ ..... .... ... :-

El reverso de la hoja final de cada Registro de grado será completa 
de de cada alumno, primero l os varones, l~ las niñas inscriptos re
glamentariamente; las edades al 1°/12/80, considerándose .nueve.(9). me..,. 
ses de clases para quienes ·haya._~ asistido durante todo el c±elo lectivo. 
iia califitacíbn:··"Suficiente" o " Insu.ficiente", se consignará completa 
p~~a cada alumno . 

En el caso de i nasistencias continuadas por quince (1 5) o más 
,lias en un mes, se considerará un mes menos de asistencia. 

U 

M 

E 

Se elevará tambi én a la firma del Señor Supervisor el -Registro de N 
:isistencia. del personal~ eri el que se habrán consignado las asistencias. 
licencias y ausencias i1asta el día de la f i rma de l a documentación. Se 
recuerda que lqs datos de este regis tro serán los mismos que los consii[ T 
nados en las planillas mensuales de personal y estadística , cue corres
ponden a la pl_anta f unci onal pedagógica aprobada por SNEP. 

3. ·Pruebas com¿lementar ias de marzo 1982. A 

Se to~artn en las feehas que fij e el Calendari o Escolar Unico 
y se labrará el acta respectiva. La planilla Nómina de al um:nos regula- C 
res (acta de promoción) con el resultado obtenido-y los certif i cados 
A-1 que hubiere, será remitida de inmediato a la Supervisi6n General 
~h-.;el Primario . En la citada planilla se consignará -en la parte superior: I 
;¡P:::.·uebas complementeri as de Marzo 1982" . 

~ . Atención público enero- febrero 1982 • 

El día de la firma de la documentación , los Señores Directores e!! 
'.::regarán a los Señores Supervisores: una nota com la información de qué 

o 

-día por semana .y en qué horario-•el Instituto atend~rá las consultas del N 
público o los requerimientos de la superioridad , durante los meses de 
c:nero y febrero de 1982. - En dicha. nota se aclarará el nombre completo 
;' ~u función es-pecífica t abi tual. Se ruega que en la presentaci6n de !'e
ferencia se consigne cla~amente e1·teléfono del e stablecimiento debida
mente actualizado. 

DOCUMENTACION DE FIN DE CURSO 

Insti tu-tos CAPITAL FEDERAL y PROV . BUENOS AIRES - Deberán presentar ante 
el Señor Supervisor: 
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. Registros de grado de Iº a 7º 

. Registros de inscripción 

. Actas de promoción de alumnas regulares de 1° a 7º 

. Certificados de terminación de estudios- y, si lo.s hubiere , de . . 
aprobación de grado 

Nota de atención de público enero-febrero 1982 

INSTITUTOS INTERIOR (excepto Prov. de Buenos Aires) deberán enviar 
por ·correo con Aviso de retor.no: 
. Ac~as de ~rbmoci6n de alumnos regulares de 1° a 7° 
. Certific~dos de terminaci6n de estudios y , si los hubiere, de 

aprobación de grado 
Nota de atención al público enero-febrero 1982 

EDADES DE I NGRESO A LAS SECCIONES JARDIN DE INFANTES Y ESCUELA PRIMARIA 

Se recuerqa que la edad de i ngreso a la escuela primaria fue esta
blecida por Resoluci ón nº 6/80 C. F. C. y E. de la IIa.Asamb!ea Ordina
ria del Consejo Federal de Cultura y Educación y la recomendación nº 
7/80 , que unifica en todas las jurisdi cciones la presente norma de apli 
cación. 

§~cci6n Jar dín de Infantes : (4) Cuatro años cumplidos al 30 de j unio del 
año de inscripci•~. 

?reescolar: (5 ) Cinco años cumpli dos al 30 de j unio del año de inscrip-
é ión. -

-~imer grade : ( 6) Seis años cumFlidos al 30 de j unio d e l año de inscrip 
ci6n. 

t IVEL MEDIO 

RESOLUC I ON MINISTERIAL Nº 646/81 
; oru~i-.DAS :¡;FORMATIVAS DESTINADAS A 

LOS PROFES0R.'..,S DE EDUCACION FISICA 

Buenos Aires , 31 de j ulio de 1981 

VI STO la Resolución nº 395 de fecha 23 de marzo d€ 1981, por la 
~ .. , -3.l se apr ueba el Pl an Nacional de Evaluación de la Aptitud Física -Ni 
v 2l Medio de Enseñanza- -1981-1985 , elaborado por la Dirección Nacional_ 
de Educación Física , Deportes y Recrea.ción y se formulan distintas ae
ci ones para llevarlo a . cabo, y 

6 

CONS IDERANDO: 

Que con el propósito de l ogr ar el más efectivo cumplimiento de las 
acciones a que se hace ·r eferencia , s e llevaron a cabo j ornadas i nforma
t i vas destinadas a l os docent es actuante s en los -est ablecimientos selec 
cionados para el desarrollo de la primer a etapa del Plan General del ci 
tado evento. 

Por ello y atento lo aconsejado por el señor Subsecretario de Edu
cación, 

Boletín SNEP Mes 9/ 10 Nº 165/166 



EL MI NISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1° . - Convalidar l o actuado por la Dirección Nacional de Educación 
Fisica , Deportes y Recreación, en el transcurso de los días 2, 3, 6 y 
7 de julio de 1981 , durante l os cuáles s e llevaron a cabo Jornadas In
forma t i vas destinadas a l os docentes de la especialidad afectados al 
desarr ollo de la pr imera etapa del Plan General correspondiente al Plan 
Nacional de Evaluación de la Apti t ud Física, Nivel Medio de Enseñanza, 
1981-1985 . 

2° . - No computar - en concurrente acción con las medidas adoptadas 
por Resolución nº 395 del 23 de marzo de 1981- las inasistencias en 
que incurrieron durant e los días 2. 3, 6 y 7 de julio de 1981, en sus 
respect ivos establ ecimientos de revista dependientes de este Ministerio , 
los docent es de la disciplina que partici paron de las Jornadas Informa
tivas pr ogramadas por l a Dirección Nac ional de Educación Física , Depor
tes y Recre~ción con r eferencia a la realizac i ón de la primera etapa del 
Plan Gene~a l i ntegrante del Plan Nacional de Evaluación de ~a Aptitud 
Física -Ni vel Medio de Enseñanza- 1981-1'985 . . • 

3 ° .- A l os fines es tablecidos en el apartado anterior , l os i ntere
sados deberán presentar ante sus superiores una constancia que acredite 
el cumpl i miento de la aludida acción; extendida pÓr ias autoridades per 
t-inentes . 

4 ° .- Invitar a las autoridades de la Superintendencia Nacional de 
l a Enseñanza Privada para adoptar aná logó t emperamento en ·el área d·e 
su competencia . 

5°.- Regístrese , comuníquese y archívese. -

CARLOS BURUNDARENA 
~INISTRO DE CULTURA Y EDUCAC ION 

RESOLUCION MI NISTERIAL Nº 753/81 
ACTUALIZACION METODOLOGICA DE LA ENSEÑANZA 

DE LA HISTORIA 

Buenos Aires , 20 de agos to de 1981 ' 

VI STO l a pr.esenta.ció:a efectuada p,or el Instituto Tucumano de Cul t.!! 
~~ Hispánica, para que no se computen las inasistencias en que incurran 
::.:·;s profesores que asistan al cur s i llo sobre "Actualización Metodológi
-:;,,_ de la Enseñanza de la Histori a" , para profesores de Histori a de ni
vel medio •a r ealizarse entre los días 19 y 22 de agos to próximo en la 
ciudad de san Miguel de Tucumán, y 

CONSIDERANDO: 
Que e l cursillo en cuestión es de i nterés para los profesores de 

Historia de nivel medio tanto en el ~rden nacional como provincial. 

Por ello , atento lo aconsejado por el Subsecretario de Educaci ón 
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y de acuerdo con las Pac~ltades que le confiere el Decreto n º 1822/78, O 

EL MINI STRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 
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' 1°.- No computar las i~asistencias en. que incurran los profesores 
, de Historia de nivel medio de ios establecimientos de enseñanza oficia - .,. 
les y privados de jurisdicción de este Ministerio, que asi'stan al cur-
sillo sobre uActualizaci6n Metodolbgica de la Enseñanza de la HistoriaP 
que, o~ganizado por el Instituto ,Tucmnano de Cultura Hispánica, se lle .... 
vará a cabo entre los dias 19 y 22 de agosto próximo en la ciudad de 
San Miguel de ~c;umán. 

2°.- Re~~st~e$e, conu.zni~ese y archívese . 

VISTO: 

CARLO-S BURUND.ARENA .. 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

DISPOSICION Nº 785/81 
FERIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Bue~os Aires, 3 de septianbre 1981 

La presentaci6n efectuada ?Orla Directora de Educación Media de la 
Provincia de Mendoza en la qu.e comunica la realización de ' la Feria de, 
Ciencia v Tecnol ogía 1981, en la que. participarán coordinadores de las 
jurisdicciones naciona:!., pr:.-,ada 7 ?rov:.:i.cial ; 

3L D!RE.G'rOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA A/C 

D I S P u N ·E : 

ARTICULO 1°.- Autorizar a los ·responsables ae los Ins t itutos Privados 
Incorporados a : a Enseñanza 0fi ~ia: a pres :ar colaboración en ia reali~ 
zación de la Feria de Ci e.ncia y I'e cnología 198.l c¿u.e se realizará en la 
ciudad de Mendoza .. 

ARTICULO 2°.- Regis::rese, ::omuníquese , publ:íquese en 21 Boletín SNEP 
:l archi vese 

NIVEL TERCIARIO 

• DISP0SICI0N Nº 670/81 

_,il~ALDO A. POGGI 
DIRECTOR NACIONAL A/C 

TEXTO ORDENADO DEL .REGLM!ENTO 0RGANIC0 
PAJ.{P. LOS INSTITUTOS DE FORMACI0N DE PROFESORES 

PARA EL NIVEL MEDIO 

Buenos Aires, 31 de jul~o- de 1981 

VISTO: 
El proyecto de texto ordenado del ''-Reglamento Orgánico" para los 

institu~os de profesorado para el nivel medio {Decreto nº 420 5/57) ela
borado por el Sup~rvisor Docente de esta Superintende~~ia Naci9nal , Pro 
fesor Ricardo ·Ezequiel MAINELLI, y 
CONSIDERANDO.: 

Que desde 1957 -año de la aprobación de dicho Reglamento- se han 
di-ctaqo numerosas normas que explicita o i.rnplici tamente derogan., sus ti-

~ Rol__etln· SNEE Mes 9/10 Nº 165/166 

~' 



tuyen, modifican o. reglamentan su contenido; 

Que por ello resulta conveniente reU1).ir en un solo cuerpo todas 
ellas, excluyendo .las · que sólo se refieren a los establecimientos ofi 
ciales, para facilitar de ese modo, su aplic-aci6n en jurisdicción de 
esta Superintendencia Nacional, tal como lo determina la Resolución Mi • -
nisterial nº 1640 del 12 de diciembre de -1962 ; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por el Sector Super
visión Pedagqgica; 

EL DIRE~TOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA A/C 
D I S P O N E : 

ARTICULO 1°.- Aprobar, para su aplicación en los Institutos de forma
ción de profesores para nivel medio de jurisdicción de esta Superinten 
dencia Nacional de la Enseñanza Privada que ajustan su fu.~cionamiento
al "Reglamento Orgánicott (aprobado por el Decreto nº 4205/57), el tex
to ordenado de éste , que como Anexo forma parte de la Presente D±sposi 

• -ci6n. 

ARTICULO 2°.- Derogar la Disposición nº 405 del 3 de junio de 1963. 

ARTICULO 3° . - Regístrese , comu.~íquese, publiquese en el Boletín SNEP 
y archívese. 

RINALDO A. POGGI 
DIRECTOR NACIONAL A/C 

NOTA: El anexo sue forma parte de la presente Dis,Posición fue remitido 
a todos los i nstituttos ·de nivel terciario . 

NIVEL PRIMA.l?.IO 
NIVEL MEDIO 

? ISTO: 

DISPOSICION Nº "896/81 
CAMPAÑA POR EL MEJORAMIENTO DEL 

L ENGUAJE : 

Buenos Aires, 23 de septi embre 1981 

La presentación efectuada por la empresa VISCONTEA-DISTRIBUIDORA 
S~ ~- A. , de fines cul t urales , solicitando autorización para visitar es
tablecimientos educacionales de ·enseñ·ánza privada, con el objeto de par 
ticipar en la Campaña por el Mejorarni~nto del Lenguaje , 

EL DIRECT_OR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA A/C 
D I S P O N E : 

ARTICULO 1° .- ·Propiciar la activiqad cultural de la empresa VISCONTEA
DISTRIBUIDORA ·s . c-.A., sita en Warne·s 1638/40 de esta ciudad, autorizan
do a l as autoridades de los Insti tuto$ Privados Incorpora~os a la Ense
ñanza Oficial a recibir a funcionarios de la misma , qvienes concurrirán 
con el fin de contribuip, en la Campaña.por e l Mejoramiento del Lenguaje. 
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ARTICULO 2·º .. - Reg~str~~.; ·~9ntuníque·se., p_ublíquese en el Boletín SNEP 
y archi vese . • 1, • • 

NIVEL MEDIO 
NIVEL TERCIARIO 

RINALD0 A. P0GGI 
DIREGT0R NACIONAL A/C 

RES0LUCION MINISTERIAL Nº 961/81 
II .C.ONGRES0 NACIONAL DE LINGUISTICA 

Buenos Aires, 11 septiembre 1981 

Visto la presentación del Re.ctorado _dé la Universidad Nacional ·de 
san Juan vinculada con .la realización, · por intermedio de la Facultad de 
Filosofía, Huma~idades y Artes , del "II Congreso Nacional de Lingüisti 
ca" que se desarrollará del 16 al 19 de septiembre de 1981, y 

Considerando: 

Que por resoluciones ministeriales números 517 /81 y 734/81 se dis. 
puso no computar inasistencias a los docentes de los · establecimientos -
oficiales y privados de jurisdicción de e.ste ·Minisyerio y de la·s ,iJ19.iver. 
sidades l'-facionales que asistan a·l "Curso de Perfeccionamíento" qu-e se· ..,. 
llevará a cabo del 21 al 26 de septiembre de 1981 . 

Que 1a mencionada Universidad solicita se a dopte i déntico crite- .. 
rio para el personal que participe del " II Congreso Nacional de Lingüís • 
tica". -

Por ellQ.... de acuerdo co_n lps facultades otorgacas por el Decreto 
Nº 1822/78 y teniendo en cuenta lo aconsejado por l a Subsecretaría de 
Bducación. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

P..ESUELVE: 

J. 0
.- No computar las inasistencias al personal docente ~erteneciente a 

-Los e stablecimientos de enseñanza oficiales y privados de jurisdicción 
de este Ministeri •o y de las Universidades Nacionales, que asista al "II 
Congreso Nacional de Lingüis.tica" que. se ef.ectuará entre los días 16 v 

í 9 d e setiembre de 19·81 en la Provincia de San Juan. 

2°. - A los fines dispuestos en el artícu1'o 1·0 de la presente resoluci6n, 
los docentes deberán acreditar fe.haci~entemente su asistencia a dicho 
Congreso, mediante la pr.esentación · de :una constancia extendida por las 
-.:utoridades resp.onsabies de su organ:i,zación. 

3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

i-o 

CARLOS BURUNDARENA 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACI0N 
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RESOLtreION MINISTERIAL Nº 607L81 

"JORNADAS DE DIVULGAC¡ ON HISTORICA_DE 

LA FRONTERA DE BUENOS AIRES" 

ij"enos Air~$, 30 jq¡io i98l 

VISTO la present~ci6n de la suprema Corte de Justicia de la Pro- N 
vincia de Buenos Aires en la que solicita no se computen las inasistP.~ 
c i as de los docentes y alumnos que dictan y cursan estudios de His tori a, O 
respectivamente, que asistan a las • Jornadas de divulgación Histórica de 
la frontera de Buenos Aires", organizadas para l os días 1~ aJ 15 de acro$ e 
to de 1981, y 

CONSIDERANDO : 

Que este Ministerio estima de gran i n terés para educadores y .od '...l-

candos su participación en dic.r:a s j ornadas . • 

Por ello, de acuerdo con l o determinado por el Decreto Nº 18?2 / 78 
y lo aconsejado por_la Subsecretaría de Educación, 

EL MINISTRO DE CUL~URA Y EDUCACION 

RESUELVE.: 

l O .- ·•No computar las inasistencias en t as que i ncurran los docentes v , 
alumnos que dictan y cursan l a asignatura His t oria en l os e s ta~leci mi~ 
tos oficiales y privados de jurisdicción de es t e ·Mi nis~er io , como cons~ 
cuencia de su participación en l as "Jornadas de divul gación ?istórica 
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s de la Frontera de Buenos Ai res " que se llevarán a cabo de l 13 al 15 de 
agosto de 1981 en la ciudad de Mercedes , Provincia de Buenos Aires , or qa 
nizadas por la suprema Corte de Justicia de di c},a provincia. - I 

2 ° . - Dejar establecido que a los fines indicados en e l ar t i culo 1° de 
1a ·'presente resolución , los i nteresados deberán acredi tar f ehac ienteme!!_ 
~~ su asistencia a las mencionadas jornadas, medianLe la presen t acv6n 
d P una constancia extendida por l a s ~autoridades responsables de su org.a 
nización. 

3,, __ Regístrese , comuní<;Juese y arc hivese. 

CARLOS BURUNDARENA 

MI NISTRO DE CULTURA-Y EDUCACION 

RESOLUCION MI NISTERIAL Nº 906L81 

SEMANA TOMISTA DE FILOSOFI A 

Buenos Air es, 3 sep t i embre 1981 . 

VISTO la presen~aci6n de l a Soc i edad Tomista Argenti na en l a que 
informa sobre la realización de la " Semana Tomista de Filosofía" duran 
te los días 7 al 11 de septiembre de 1981 , y 
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CONSIDERANDO: 

Que en las mencionadas jornadas participarán filósofos de Arge~ 
t ina y otros países , quienes:-,examinarán el tema "Las causas y su co
nocimiento.,. -

Que las .exposiciones y deba tes serán de gran utilidad tanto pa
ra los profesores que asistan, cuanto para los que participen activa
mente en las deliberaciones. 

Por ello, atento las facultades conferidas por el Decreto Nº 
1822/78 y lo aconsejado ·por el señor Subsecretario de Educaci6n, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1° .- No computar las inasistencias en las que incurran los docentes de 
los establecimi

0
entos de enseña.YJ.za oficiales y p'ri vados que participen 

de l a " Semana Tomista de Filosofía" , que organizada por lá Sociedad-To
mista Argentina, se llevará a cabo del 7 al 11 de septiembre· de 1981. 

2º. - Dejar establecido que los ?articipantes e_~ dichas jornadas deberán 
acredi t ar fehacientement e su asistencia , medi ante la presentación de una 
e:onstancia extendida por la Entida d· responsable de su organi"zac ión. 

: ~.- Registres e, comuníquese y archive s e . 

CAR:.os BURUNDARENA 
MI NI STRO DE CULTUP_A Y EDUCACION 

RESOLUC I ON MINISTERIAL Nº 874L81 

TORNEO ATLETÍCÓ ESTUDIANTIL 

ANI VERSARIO DEL COLEGI O 
MILITAR DE LA NACION.-

Buenos Aires , 31 agost o 1981.

VISTO la presentación de l señor Director del Colegio Mili tar de 
l~ Nación en la que i nfor ma s obre la or ganización· del xmo.Torneo Atlé-

E t i,co Estúdiantil ".Ani versario del Colegio Militar_- de la Nación", que se 
S d.esarrol lará los días 30 y 31 de oct ubre y 1° de noviembre de 1981, y 
T 
u 
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CONSIDERANDO: 

Que se soli c i t a la participación de los alumnos de los colegios 
invitados y de los profesores que participen en las tareas de organiz~ 
ción del Torneo y de los que concurran a las reunione s previas de orga 
nización , información. y/u otras actividad€s relativas al mismo , tale s
como inscripción, r~ctificación, etc. 

Que es· deseo y propósito de este Ministerio el lograr el máximo 
acercamiento de lo~ docent es y estudian tes argentinos con los integra~ 
tes de nuestras Fuerzas Arm~das . 

Por ello , de acuerdo con lo determinado en el Decreto Nº 1 822/ 78 
y lo aconsejado por la Subsecretaría de Educación. 
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EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1°.- Autorizar l a participación de docentes y alumnos de los estableci 
mi~ntos de enseñ anza oficial es y privados, dependi entes de este Minis
terio, en el Torne o Atléti co Estudiantil "Aniversario del Colegio Mili 
tarde al Nación", que se llevará a cabo los días 30 y 31 de octubre -

T 
o 
R 

y 1° de noviemore de 1981 , asi como de a quellos que concurran a las reu N 
niones previ as de organización, informaci6n y/u otras actividades r ela- E 
tivas al mismo. - O 

2°.- Encomendar a la Dirección Nacional de Educación Fisica, Deportes A 
y Recreaci6n la t area de coordinar con la dirección del Colegi o Militar T 
de la Naci6n, el desarrol lo de las jornadas deportivas a cumplir se. 1 

3° . - No computar l as inasistencias de los docentes y altmmos involucr~ 
dos en la presente resoluc ión, debiendo acreditar su concurrencia me
diante la presentación qe u.na constancia fenaciente ex~endtda por las 
au t oridades r esponsables de la organización de dicho Torneo. 

4°: - Regístrese, comuníquese y pase a la Dirección Nacional de Educa
ción Física, Deportes y Recreaci~n a sus efectos. 

.;-:- sTo : 

CARLOS BURUNDARENA 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCAC ION 

DISPOSIC!ON Nº 792/ 81 

II SEMINARIO S6BRE METOD0LOGIA DE LA 

ENSEÑANZA E INVESTIGACION GEOGRAFICA 

BUENOS AIRES• 7 sepLiembre 1981. 

E 
T 
I 
e 
o 

La nota cursada por e l Rector de la Universidad Nacional de Cuyo, 
s 0.Licitando el auspicio de e s-r:a Su~erintendencia Nacional del II Semá
naric., sobre Metodología de la E :se!ianza e Investigaci6n Goegráficas, q~e 
tenó-:-á l ugar entre el _5 y E;:. ¿6 é.e :Septiembre del corriente año, en la 
Facultad de Filosofía y Letras de esa Casa de Estudios : 

EL DIRECTOR NAC!ONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA A/C 

D I S P O N E : 

Ar,TICULO 1 ° .- Auspiciar la realización del II Seminario sobre Metodo-. 
l~gía de la Enseñanza e Investigaci6n Geográficas, que se llevará a ca 
bv entre los días 16 y · 26 de septiembre del corriente año en la Facul= 
tad de Filosofia y Letras de la Uni versi dad Nacional de Cuyo. 

ARTI CULO 2°.- Autorizar a los responsables de los Inst itutos Privados 
I ncor por ados a l a Enseñanza Oficial a no computar las inasistencias en 
que incurran los docentes que participen del Seminario. 
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AR'!ICUl,O. 3-º~-. Re~stres~, comuníque.se, pup¡íques~ en ?l Boletín SNEP 
\ y a:rcn.!ve~.e . • ' • • : " 

• 1 ' ~ • •• 

·, 

IV 
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E 

M T 

I A. 

N L 

A L 
:) ., E 

I 
-.<.. 
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~INALDO A. PQGGI 
i 

DIRECTOR NAGION~L A/C. 

DISPOSICION Nº 743L81 . 

IV SEMINARIO TALLER PARA 

PROFE.SORES DE MATEMATICA 

BUENOS AIRES, 20 agost~ 1981.-
l. , 

VISTO: 
:, ' L~ nota cursQ.<,i~ por el Instituto de Matemá..tica, Astronomía y 

Física {ÍMAF) depe-ndi~nt~· d~ la Universidad NaciÓna.l de . G6rdobé~ re·1a-

cio~aa.a··· cp:r( Í?- :ri~}:i~ación1 ?Ufªnt~ e¡ !_ll~~. ~ll t~?-0~ qe,t . !~.· §~mt.na:rio 
Taller de _Matem~tica, • • •• •• ' .. , • 

t 

~¡, P~REC'fOR NACIONAL PE ~A ENSEÑAi'fZ1 PRIVADA filC:. 
,·. · ·, ; D I S P O N E : .,: 

. ,-: .... \: . ~ ... ;, 

: . .. • ,; 

AWI.'I.CULO l~.- A.utor:i,.zar a los 1;esoqp.saple$ de los In~tituto~ Privad-os 
" • • ~• J t •• · . , ., 

0
, ,. ':' ,• • • I¡ , ,. • , • , ~ • , • • ,, , • ~ ,\ 

Incorpora.4os .a: _ra · Ensetí~z~ Ofíci'af ·a :··n<>fCOinputar las · inásistenciás 
;fl que ·in6~:r:~tlios•¡<ie>ceii'tes· seie~~j,bna.d'o~ 'pqr ·el Insti t:11t9 de -· Matemá 
tica, ~~!~-Of?,P~~ r .··i .r.~~_i{a,, ( ÍMAF} ,· • ~~~i~4l~.r.irs Q{= ~a Uni yefS~dao • Nacio 
nal de · co:r4o~~i . P.ª-:nr a$l $fl.l:' . ~l IV ;{Semin,~,t:19:"'.7Tal+~r para profe?ores 
' ; , •,· • .. ;1: ¡ . •· . , ..... , ,! ,.,; :-. : ·· º t ... . . . : ' . :,. ;• :~ •• ,,., _ ..... . -~~ t1 .t •·· • . • • .-. -~ .,¡ ' ·,: ._ .. - · •• 

de Matematic~'., ·a . .t~a,li~~rs~ en · ~l ' d,..tadp.~'J:p.sti tu~o en el co::rri eni;~- mes .. 
.. :_,~ ·~:::::;\.1- !: ·,.,:'í.- ._. '_~~-- .:.: :~ ·:. -· • • . ·:·i/ ·,'-{': -~ ·;._. .:;: ,.-t f·~~:-' -:: • ~ ·:, · .. ;.. .. ·.•-=;· ~:,_·· : 

ARTICUL9 ·?~ ·+",- ~~-~J~lr}s,~ . • ce>pi~í~U.~~f{ publíquese en é! Boletín SNEP 
Y archfV~Se r '· • •• • ··. ·• · ,,. · • • ,· · 

\" • j ,f " ':·: ~ l. ·:-

RINALDO At )'9G,GI 
-.. , ,'. 

DIREC~OR NACIONAL A/C. 

' . ... , .. 

40° F~STIV~L CORAL, INSTRUMENTAL~ DE LA DANZA 
. ~<~· .. J: ·.~:\'/ -~::~:·:- '//'},.~.:· . .' ,\ ·-.-·(~:.'!.~-.:~"~ 

El. :?~~o:r. pir~9t9:r Na~i~:1?:,+_inc°.~end6 al S11~éfVt$O~ Docente Prof . 
_T.;.an A~f]U§Jcr· q<>l;ltdy_;, 1~ f~<¡illZ~ción: y ' evaluaci,ón q~l 40<? FEf¡TIVAL . CO
RAL, IN$.~m,fENTiL· Y DE LA 'I>ANZA que se llevará . ª ef~ctq el día 15 de 
f~qviel'.flbff 'p·:r~i'im.q ~-- t~S 9.45 en éi '.'frndiforip · q~~-~~igr~no•i, si to en 
f trrey ior~tQ' i.3'48 ;: . G~pi tal Federal, · cedido g~ntilm~n,te po;r las auto 
/ ·tdad~~; 4e.l j~s~t~~t8 /mu~~tfa s·efio;r.a <l~ ·-·1a Mi$ericor~iaf f de Belgrano ) 
A-57. · .. ·' !: =. , . .- ·\ ,¡·, • --; .:·! . • • .. ' 

14 
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NIVEL PRIMARIO 

NIVEL MEDIO 

NIVEL TERCIARIO 

DECRETO N·0 125l 

"LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA 

Y LA REALIDAD CONTEMPORANEA11 

BUENOS AIRES, L septiembre 1981 .-

VI STO el expediente Nº 22. 032/81 del registro del Minist_erio de 
Cultura y Educación en el cual el señor Rector de la Universidad de 
Mendoza solicita se declare de interés nacional el Congreso sobre "La 
Doctrina Social de la Iglesia y la Realidad Contemporánea", _que esa 
Universidad organiza en la ciudad d.e Mendoza (Provincia de Mendoz·a) 
:os días 5, 6 y 7 de octubre de 1981, y 

CONSIDERANDO : 

Que el tema del c ongreso: "La Doctrina Social de la I glesia v e 
, a Realidad Contemporánea" reviste un enorme interés para el Estado Na 
cional, en razón de que el estudio de la Doctrina Social de la Iglesia 
~s susceptible de proveer a todos los sectores de la sociedad argen~ina o 
de criterios válidos y acertados para la solución d~ la problemática 
social y política. · 

Que la sociedad argentina comparte - en su gran m~yoría- los pri~ 
--ci.pios básicos de la Doctrina Social de la Iglesia, resultando de gran 
·1tilida~ el -q~e ellos sean tratados y explicitados con _referencia a la 
<'\Ctual situación del país y del mundo. 

Que la Universidad- organizadora se t a destacado , en sus más de 
veinte años .de labor , por su capacidad para la organización de eventos 
científicos de alto nivel.capaci dad ·que ·, se puso en evidencia, sobre 
·1"~0, en ocasión del Primer Congreso Internacional y IV Jornadas Na-
~ j (males de Derec.,-,o Administrativo, -declaradas de interés nacional por 
~:: t e Gobierno Nacional, mediante Decreto Nº 189·3 del 30 de junio de 
-~ 977 . 

Que las personalidades que integran la Comisión Organizadora d•'? l 
Congreso, la Comisión Asesora Honoraria y las que ha~ sido invitadas 
a exponer en él, garantizan,- por s:us a..ntecedentes y calidades person~ 
::..es, el al to nivel ac·adémico y científico del Conqreso. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1 °. - Declárese de interés nacional el Congreso so.br"? "La 
Doctrina Social de la Iglesia y la Realidad Cont emporánea" que orqa!l i 
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za la Universidad de Mendoza, en la ciudad de Mendoza (Provincia de , 
Mendoza), los días 5, 6, y 7 de octubre de 1981 . 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, pu.bliquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y ~rchivese. 

ROBERTO EDUARDO VIOLA 

PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

CA-'T<LOS BURUNDARENA 

MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 873/81 
III C~S0 NACIONAL DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

Buenos Aires, 31 agosto de 1981 

VISTO que el Proyecto Multinacional de Perfecciona~iento Docente 
en Educación Musical (.OEA), con sede~en la Universidad Nacional de San 
J~an, ha organizado .el III Curso Nacional de Perfeccionamiento Docente 
e?' Educación Musical , a realizarse en la ciudad de San Juan desde el 7 

!ld.Sta el 12 de setiembre del corr ient e año , y 

CONSIDERANDO: 
Que a dicho curso concurrirán docentes de establecimiento-s depen-

dientes de est~ Ministerio. 

Por ello y de conformidad con ~o dispuesto por el Decreto nº 1882/ 
78 . 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE:-

1 º.-No computar las inasistencias del personal docente, de los establ~ 
--:imiento? de enseñanza dependientes de este Ministerio, que concurran 
~l III Curso Nacional de Perfeccionamiento Docente en Eaucación Musical 
a realizarse en la ciudad ~e San Juan, del 7 al 12 de septiembre de 1~81 . 

2° . - Hacer saber al personal comprendido en el artículo lº de la presente 
resolución, que deber á acredi t ar fechacientemente su participación en el 
mencionado curso , mediante la presentación de un comprobante extendido 
,:., ~--r la Dirección del Proyect o responsable de su realización. 

:~ .- Regís~rese, comuníquese y archívese. 

16 

CA....~LOS BURUNDARENA 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 627/ 81 
CURsos· D-E FORMACION DE . RECURSOS 

HUMANOS 

Buenos Aires , 31 d~ "ulio de 1?8 : 

v.rsTO el expediente _nº 3P418/ 81 del registro de este :tv".inisterio en 
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~~ t' ! "' : J~· ,, 
-el que el Consejo de Rectores de Univer$idades Nacionales, solicita se 
tomen las medidas tendientes a que no sean computadas, durante el año 
1981, las inasistencias de lQs docen..tes que concurran o hayan concurrí 
do a los cursos de Formación de Recursos Humanos y, 

CONSIDERANDOt-
Que los cur~os mencionados revisten tr~scendencia por cuanto las 

labores Previstas se inscriben en el marco referencial de tareas de ac 
tualización e intercambio académico que -este Ministerio €Stima -necesa= 
rio alentar. 

Que el rererido curso cuenta con el apoyo del Consejo de Rectores 
de Universidades Nacionales. 

Por ello y atento lo ·aconsejado por el señor subsecretario de Edu . , . 
cacion. 

EL MINISTRiv DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

1°.- No computar durante el año 1981, las inasistencias de los docentes 
de establecimientos de jur~~icción de este Ministerio, que GOncurran 
o hayan concurrido a los. cursos de Formación de Reeursos Hümanos que 
cuenten con el apoyo del Consejo de Rectores de Universidades Naciona
las . 

2°.- Hacer saber a los docentes a que se refiere el artículo 1° de la 
p~e~~nte resolución que , a los efectos de justificar la asistencia a 
les cursos aludidos , deberán solicitar de las autoridades r €sponsables 
d¿ la organización una constancia que así lo acredite. 

3 ·· .- Regístrese. comuníquese y archívese. 

CARLOS BURUNDARENA 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 520/81 
PRIMERAS- JORNADAS NACI0'NALES 

INTERDISCIPLINARIAS SOBRE LA EMPRESA 

Buenos Aires, 15 de julio de 1981 

VISTO los actuados del Expedientenº 22352/81 iniciado por la Fa
,~~.,;_::. ~~d de Derecho y Ciencias Sc-ciales del Rosario d-e la Pontificia Uni
ve:;. ::!i.dad Católica Argentina º Santa María de los Buenos Aires", y 

CONSIDERANDO: 
Que las Primeras Jornadas Nacionales Interdisciplinarias sobre la 

&~presa a realizarse los días 19, 20 y 21 de agosto de 1981 en la Facul 
~a~ d~ Derecho~ Cienc~as Sociales del Ros~io, aspiran al ~ratami~nt9 
dé~ t~a. es~ecial.m.ente ~desde el punto de vista de la Doctrina Social ca 
t~~i~a. -

Que las mismas contribuirán a esclarecer la problerriática actual y 
prospectiva, tanto nacional como de integración latinoamericana. 

Que dichas jornadas merecmel auspicio de este Ministerio ?Orlan~ 
tural gravitación que la Empresa adquiere en las más variadas manifesta-· 
c1.ones de la vida de la comunida.d, teniendo en. cuenta el área donde se 
desarrolla:r>án. 
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Por ello, y atento a lo propues to por l a Dirección N~cional de Uní 
ver s idaEles Privadas y Provinciales, y a lo aconsejado p·or el señor Sub
secretario <le Asuntos Ur.,.i versitarios . 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE : 

1°.- Brindar e l auspici o d€1 Minister io de Cultura y Educación de la Na 
ción a las Primeras Jor nadas Nacionales Interdisciplina.rias sobre la e• 
presa organizadas por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Ro 
sari o de l a Pontificia Universidad Católica 11 Santa l-faría de los Bu~nos
Aires", a realizarse los días 19, 20 y 21 de agosto de 1981 y que , se lle 
vará a cabo en l a ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. 

2°.- c omu..-rúquese, anótese y archívese. 

CARLOS BURUNDARENA 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESOLUCION MI NI STERI AL Nº 671/81 
CAMPA!1A "BIBLIOTECAS PARA MI PAIS" 

Buenos Aires , 4 de ' agosto 1981 

VI STO la caT!lpaña "BIBLIOTECAS PARA MI PAIS" organizada por -la Funda 
ción de Empresas Juveniles Argentinas , y 

CONSIDERANDO: 
Que la misma constituye un valioso aport e a la difusión de la cul

t ura. 
Que la Subsec~etaría de Cultura le ha otorgado s u auspicio. 

Por ello, 
EL MINISTRO DE CULTl:JRA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1 ° .- Auspiciar la campaña "BIBLIOTECAS PARA MI PAI S •• .,. organizada por la 
Fundación de Empresas Juveniles Argent inas . 

2° .- El auspicio que se di spon~ prec~dentemente no implica el compromi~ 
s o de e ste Ministerio de a s istencia económica paxa la entidad peticio
nante . 

3°.- Regístrese , comuníquese y archívese . -

CARLOS . BURUNDARENA 
MI NISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 958/81 
ASJJ-IBLSA DEL PUEBLO DE DIOS 

Buenos Aires . 10 de septiembre ~981 

VISTO la presentación del Obispado de Mar del Plata, Provincia de 
Buenos Aires, en la que in.forma sobre la reali zación de la Asamblea del 
PUeblo de Dios", de carácter pastoral, del 14 al 18 de septiembre de 
1981 , y 
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CONSIDERANDO : 
Que s e soli ci ta la participaci6n de personal docente y alumnos de N 

los establecimientos de enseñanza o.fici.ales y privados incorporados a O 
ella, de acuerdo con la especificación que detalla .. 

Que las jornadas a llevarse a cabo serán de real trascend~cia pa 
rala vida de l a ¡ gl esia y s u misión, dado que se analizarán los temas 
de Evangelización y Ca teques i s en el mundo contemporáneo, orientados a 
l a Familia y a la Juventud en la realidad social actual. 

Por el lo , de acuerdo con lo determinado en el Decreto nº 1822/78 
y lo aconsejado por la Subsecretaría de Educación. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

1 °. - No computar las ina~istencias del pers·ohal docente y alumnos de 
los es tablecimientos ofi cial es y privados de jurisdicción de 1 Super
i ntendenc i a Nacional de la Enseñanza Privada, ubicados en la Diócesis 
de Mar del ·p1a11a, Provincia de Buenos Aires , que a sistan a_ la "Asam
blea del Puebl o de Dios" organizada por el Obispado de dicha ciudad pa - -
ralos dí as 14 al 18 de septiembre de 1981 . 

2º. - Dejar establecido que los asistentes a dichas Jornadas deberán a
creditarlo fechacientemente, mediante la presentación de una constan
c i a extendida p or las autoridades respo~sables de su organi~ación. 

3q __ Regístrese , comuníquese y archívese. 

CARLOS BURUl-IDARENA 
MINISTRO DE Ct""LTUR,..._ Y EDUCACION 

RESOLnCION MINISTERIAL Nº 745/8: 
PRIMER ~O~GP-ESO SANMA.~TINIANO 

DE ASOCIACI(»rES CULTURALES 

Buenos Aires , 20 de agosto de 1981 

VISTO la pres-entacifui. del Instituto Naci ona l sanmartiniano en la 
qv.e informa sobre la rea:i..i zac..Lon del Primer Congreso sanmartini ano de 
Asociaciones Cultura les, q~e Se llevará a cabo en l a Plaza Grand Bourg 
10s días -9, 10 y 11 de sept iembre de 1981, y 

CONSIDERANDO: 
Que los altos fines que determinaron su organización, al que con

~;~~rirá personal docente de todo el país perteneciente a la jurisdic~ 
ción de este Mi nisterio., aconsejan .adoptar las medidas que correspon
dan en .apoyo de dicho evento. 

Por e l l o y de acuerdo con lo aconsejado por el señor Subsecretario 
,:¡ .,,. Educación. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

lº.- Auspiciar l a realización del ~imer Congreso Sanmartiniano de Aso
ciaciones CUltura~es, que se llevará .a cabo los días 9, 10 y 11 de sep
tiembre de 198~. organizado por el Institi~to Nacional sanmartiniano. 
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2 °. - Regi:strese•, comuní.qu,ese y archive se. 

CARLOS BURUNDARENA 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION. 

RE:SOLUC.ION MINISTERIAL ·Nº 1011/81 

"PRJ:MERAs ,Jó~ADAS REGIONALES DE 

ESTAATEGIA Y DEFENSA NACIONAL" 

BUENOS AIRES, 17 set.iembre 1981. 

VISTO la presentación de la universidad Te~nológica~Nacional solí 
ci tando el auspicie de este Ministerio a l~s "Primeras Jornadas Region~ 
les de Estrategia y Defensa Nacio~al" que se llevarán a cabo en la Facul 
tad Regional de Rosario dependiente de la mencionada Univ~rsidad , ~ par 
tir del 14 de septiembre del corriente., y 

CONSIDERAND.O: 

Que entre otros temas , las misll!as ektán dir:j..gidas ·a promover la 
difusión d e conceptos fundamentales sobre una estra.tegia de Estado, al 
2..nálisis de la problemática a.el país , al uso más conveniente de sus re 
~~>.rsos y a 1-a def ensa naci onal. 

Que asimismo, la citada Casa de Altos Estudios solici t a se faci
lite la concurrencia de los docentes a dichas Jornadas . 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1°.- Auspi ciar las " Pri meras Jornadas Regiona les _de Estrategia 
y De·fensa N~cional tt , a r ealizarse a partir del 14 de setiembre del co
rriente año , e..l'l la Fa cul.t aa Regi onal Rosario dependiente de la Unive!: 
si-dad Tecnol6gica Naciona l . 

2° .- No co~put ar -las i nas istencias en que incurra el personal do 
S c:8nte que se desempeña en establecimientos dependientes de e.ste Ministe 

r i ,.) , con motivo de su asistencia a dichas Jornadas. 

20. 

3 ° . - Establecer que a los fines indicados en el punto precedente, 
J.os intenesados deberán presentar certificación extendida por autoridad 
~ompetente. 

4°.- Regístrese, cemuni quese a quienes corresponda y archívese . 

CARLOS BURUND_ft.RENA 

MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

- -
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RESOLUC+ON M:INI·ST~R¡AL _Nº 927 /81 

©,RU~4t -,P~ O~AClP,tf --~!1 FA~1-~LIA 

~ ~Q S AIR~·s , 7 setiembre 1981 . -

VISTO la présentación del Arzobispado de Tucumán por la que solí 
cita a~tQrizqci6n para te~lizar l~ "Cr~zada de Oración €n Familia" en~ 
los -establec:j.;Jlll.el't't0$ ofi~iale$ y p-rivados de dic ha P+-ovincia durante e -
los meses 4~ ~eptiembr~ y oct~bre rle 19~1, y R 

CO}fSID,ERANI?Q; . • . ~ . 
u 

Que la C:ruza.d.a qúe se ll~v~á i?- cabo se encuentra prevista e:p los z 
planes del .(\r~obis.pado 9-e Tucumán , en lo que hace a unión Familia-Igle A. 
s i a como un s-igno vis:i,ble y palpitan te de una realidad del amor cristi~ D 
no. 

A 
Por ello , 

D 

'E' 

N 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUE;L VE;: 
E F 

A 

M 

l 

L 

:!.".-Autor i zarla .realiz?-ción d e la º Cruzada de Oraci ón en Familia" en O 
~~s establecimie:nt'©s of i cial es y privados dependientes d e est~ Minist~ R 
,rio, .ubicados .. en la provincia de Tucu.1YJ.án que, organizada por _ el Arzobi! A. 
pado de Tucumán s ~ llevará a cabo durante l os meses de septiembre y -
octubre de 1981. 

e; .1 : I 
2Q.- Regístrese , comuníquese y archív ese . 

-..r:rsTO: 

CARLOS BURUNDARBNA 

MDtISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

DISPOSICION Nº 909L81 

INC0~-1P.ATIBILIDADES CON LA 
FUNC"IO}t DEL SUPERVISOR' 

BU~NOS AIRES , 29 setiembre 1981.-

Que entre l as- funciones asignadas a la superintendencia Nacio-
nal de -la Enseñanza Privada , se encuentra la de supervisar , asesorar 
y or i entar a io$ establ~cimientos incorpor~dos ~ la epseñanza ofic~a+ 
y, 

CONSIDERA.l'l"DO: 

Que resulta conv€~..iente precisar los alcance s del a s esoramiento 
t anto en el aspecto doc~nte como en el administrativo , i ncluido el eco 
nómico-financiero, ·a ~e-rgo del personal que revista en la Superinten-~ 

GE~ittO N4DIONAL 
0:- ro-~,. r: ,. 'r"'."·'·1 L , . ..: =\...:d •. 1 .:~- .,~,.,.,-." f: WfCRMAC1é• E1JIJGATIVA 
Pa ;; c.:uáv 

J}d¡e,-~-in--.. ~:F Mes ~/io 
1 - • • . • • • ~ 

i .... - - ~ .... ~ ..i_ ?[t;, - ~:.:~~n5 
Nº 16·5/166 

-:Íres - f.q¡. A.gentinh' 
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de.ncia Nacional dé" la Enseii.anza Privada, a f in de dejar a salvo la 
~eces·aria inde.pen<len.cf,~1_ de .. ),.a tareá de fiscalización a cargo- de este 
organismo. 

Que t al independencia se asegura también mediante 1as disposicio 
nes del Régimen Jurfdic·; Básis:o de ·la Fun-cifur Pública (L.ey Nº 22 .140)
el que prohib~ .en .-el inciso d) de su artículo 28 ~l personal comprendí 
do en dicho régi men "mantener vinculaciones que le signifiquen benefi
cios u oblig:acion,e~· con .. entidades directamente fiscalizadas por el Mi
nisterio, dependencia o . entidad en la que se encuentre prestando s ervi 
cios" y en ~l i nciso f) . del citado artículo n·recipir dádivas ~ obsequios 
y otras ventaj as .con motivo u ocasi.6n del des empeño de sus f u.ncionesn. 

Que las citadas- pTohibiciones alcanzan tambiéll al per$onal 
comprendido en el ,~tatuto del Docente en virtud de lo'.::.prec-eptuado en 
s u artícUlo 5° . 

Que en co~secuemcia , el asesoramiento y la fiscalización a cargo 
de este Organismo debe ser realizado de manera tal que no se configuren 
l as situaciones previs t as en las prohibiciones señaladas~ en otras 
similares. 

Que igualmente la objeti vidad de la fiscaliz·ación puede verse s~ 
riamente afectada en el s upuesto de que el personal dependiente de la 
Superintendencia Nacional ne la Ens~ñanza Pr ivada curse estudios, como 
~lumno,en establecimienc:cs privados incorporados a la enseñanza oficial. 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVAD~ A/C_ 

D I S P O N E : 

ARTICULO 1° .- Recordar al personal dependiente de esta superintenden
cia Nacional de -la Enseñanza. Privada que el asesóramiento y la fiscali 
zación a cargo de est e Organismo debe ser realizado de manera tal que 
no · se configure..."'l l as si tuaciones previstas en las prohibiciones menci~ 
~adas en los c~ns iderandos de l a presente disposi ción. 

Al<TICULO 2° .- El personal docente y el administrativo superior no po
c.rá cursar estudios. como alunmo, en es-tablecimientos privados incorp~ 
~:-ados a la enseff.anzz. oficia :. 

ARTI CULO 3°.- El in-cumplimiento de los deberes señalados en la presente 
,;,ispos:.c:.6n dará lugar a l c1 instrucción del correspondiente sumario y a 
- ~ ~nlícaci6n de las medidas disciplinarias previstas en la legisla
rí6:ri. vi.gente. 

:'HS:: CULO 4° .- Regístrese , comuníquese. publíquese en Boletín SN~P y 
a.rchivese. 

22 

RI NALDO A. POGGI 
DIRECTOR NACIONAL A/C. 

Boletín SNEP. Mes 9/10 Nº ~65/166 
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ap_~MfES D-E EN:SE-ÑANZA VIGENTE·S" 

_ lHJENOS. ,A.IRE$, ?4 -a-gost9 1981.-

VI~TO: 

Que. $e ha-~a¡jzaqo ~ ~levamiento tendiente a pre~isar los 
pl.anes vigente~ , en ~-~ ~bito. 9e 1~ ert$e,ñaP,.za p~~da incorporada, y 

CONSIDERANDO: 

Que con ta¡ ~im:;li-4-?i-d se dio intenenci6n a los distintos secto 
res que integran· ¡a ·s'\lpE;?r-int~d~cia . ~actQnal d~ l.a ~señ~za Pri ,rada 7 

Que el esfuerzo re.alizado tiene como de$tinatarios a los i nsti
tutos del área, sirviendo a la vez para ~l control ' de la concordancia 
de l as planes ~cqn las plantas funcionales aprobadas en su.....c:on~ecuencia , 

EL DIRECTOi ~CIO~AL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA A/.C. 

P I S P O N E : 

A~·.rICULO 1° . - Publicar en el Boletín s.N. E.P. los "Planes de Enseñanza 
"·.i.r:9~tes" para· con,oc:µrti.,eJ1.to de los insti tu,tos de la juri~dicci6n de e! 

. ~; ~ O~gani smo . 

AR·tICULO 2 ° . - EJicom~dar al Señor Coordinador de Sub-Area que a través 
i ..:1 Secto~ Económicp Fm,anciero .;.. que se remi t i :rá en cada caso a los .. 
n:~L"AN~S DE ENSEN,ANU VIGElJTE·S" - realice la revisión de las liquidacio 
n.~$, o.eterminan<;lo -si se ajustan a las plantas ·funcionales aprobadas, -

A:~l9ULO 3~ . - Agradecer al'ª- Supervisora de Organización Escolar , Pro
fesor.a FLOR~NDA. ~(JO'lLAR por la colaboraci6n prestada en esta tarea. 

ARTI-C.l.lLO 4°. - R~strese,. co1ntmiquese, publíquese en eJ,. Boletin s.N.E.P, 
~:iré~ese copia en el legajo de la Superviso~a -Flori ~da AGUILAR y arcni 
v~~e. 

RINALDO A. POGGI 
DIRECTOR NACIONAL ~/C. 

NUEVO FORMULARIO ( ANEXO 3) 
; 

~~~--AR-AClON JURADA .PARA LAS 

Nu~y ~~ ~o¡:,~-~TAS D~ P~&s,o~AL 

( Ver páqina 24) 
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